
INTENDENCIA DE ADUANA AEREA DEL PERU
A quien corresponda 

Carta aclaratoria respecto al despacho de
Draeger Peru SAC con Orden N° OS0095-3

De nuestra consideración:
La presente tiene por finalidad saludarlos y al mismo tiempo manifestarles que el despacho con 
numero de orden:  OS0095-3,contiene lo siguiente:

Nº FACTURA CODIGO DESCRIPCION PAIS CANTIDAD

2700155728. 8327701 ALCOTEST 5000 - V1 ALEMANIA 15

2700155728. 8327701 ALCOTEST 5000 - V1 ALEMANIA 15

2700155772 8325825
ALIMENTACIÓN 

INDUCTIVA X-AM 8000
ESLOVAQUIA 5

2700155786 8326828
KIT LÁMINA . PRO. 

PANTALLA X-AM 8000
ALEMANIA 5

2700155786 8326828
KIT LÁMINA . PRO. 

PANTALLA X-AM 8000
ALEMANIA 10

Son productos que de acuerdo a sus características, estos no se encuentran dentro de la definición de 
dispositivo médico como lo indica la Ley N° 29459, de los productos famaceúticos. Dispositivos 
médicos y productos Sanitarios articulo 4 Definición de Dispositivos Médicos,"cualquier 
instrumento,aparato,implemento,máquina, reactivo o calibrador in vitro,aplicativo 
informático,marterial u otro artículo similar relacionado,previsto por el fabricante para ser empleado 
en seres humanos,solo o en combinación."

Atentamente

-------------------------------------
Victoria Judith Chuco Aguilar

REPRESENTANTE LEGAL

Draeger Perú SAC
Av. San Borja Sur 573
San Borja, Lima
Tel. +51 1 626 95 95

Referencia

dqt/016-16

Tel

+511 2088792

Fax
Email

jackeline.aylas@draeger.com

Enero 16,2018



www.draeger.com


